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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha veinticuatro de septiembre de dos mil veinticinco. 

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 09321/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Toluca, a la solicitud de acceso a la información pública 03429/TOLUCA/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc209024653]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc209024654]I. Presentación de la solicitud de información

El doce de junio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Toluca, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Por este medio me permito solicitar el documento o manual que describa la metodología y/o procedimiento interno paso a paso a partir del cual se asignan\nlas direcciones oficiales y el número en el trámite de Constancia de Alineamiento y Número Oficial una vez el usuario haya proporcionado la información\nrequerida para el trámite.\nDeseo conocer si en el trámite señalado únicamente se ratifica la dirección y número que el usuario proporciona o a partir de qué elementos es que se\nasignan esas direcciones y números.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc209024655]II. Respuesta del Sujeto Obligado

El tres de julio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, a través del oficio número UT/DG/CAT/00116/2025, del veinticinco de junio de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual mencionó lo siguiente:

“… realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información objeto de la solicitud en los archivos que se encuentran bajo resguardo y custodia de esta Dirección General, como resultado de la búsqueda se localizó la siguiente información:

El número oficial, se otorga con base al reordenamiento de número oficiales, como lo marca el Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente, Sección Quinta, artículos: 9.196- 9.202, el procedimiento para la Emisión de Constancias de Alineamiento y Número Oficial, se encuentra reglamentado en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, anunciado en Gaceta Municipal Semanal 21/2023, de fecha 19 de junio de 2023, páginas 56-60.

La nomenclatura de las calles se localiza en el Plan de Desarrollo Urbano de Toluca vigente, contenidas en su anexo cartográfico Plano E-03 "Vialidad y Restricciones", publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 119, tomo CCVI, de fecha 20 de diciembre de 2018 y en los acuerdos de autorización de cabildo, que la misma ciudadanía gestiona para asignación de nombres de las calles.

Los documentos requeridos para el trámite, aportan los datos generales del poseedor o propietario y ubicación del inmueble.
…”

[bookmark: _Toc209024656]III. Interposición del Recurso de Revisión

El siete de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
no entrega la información solicitada todo niega este sujeto obligado” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
no sean ineptos y pónganse a trabajar ´ por que oculta la información eso es corrupción entreguen lo solicitado” (Sic.)

[bookmark: _Toc209024657]IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El siete de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 09321/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. El veintiuno y veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se recibió, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Informe Justificado del Sujeto Obligado, a través de los documentos siguientes:

i. Oficio número 209010000/3988/2025, del dieciocho de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Director General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual mencionó lo siguiente:

“…se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable de la información objeto de la solicitud en archivos, bases de datos e información digital que se encuentran bajo resguardo y custodia de esta Dirección General a mi cargo, búsqueda en la que se ratifica la respuesta emitida en el oficio 209010000/3100/2025, de fecha 25 de junio de 2025, entregado vía plataforma SAIMEX.

Asimismo se anexa en PDF, las paginas 56-60 del Manual de Procedimientos 2022-2024, de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, donde se encuentra el procedimiento de emisión de constancias de Alineamiento y Numero Oficial, disponible para consulta pública en el siguiente link:
https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2023/06/tol-pdf-MP DUOTyOP-2023.pdf 
…”

ii. Procedimiento de Emisión de Constancias de Alineamiento y Número Oficial.

iii. Oficio sin número, del veintiuno de agosto de dos mil veinticinco, suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia y dirigido al Comisionado Ponente, por medio del cual ratifico su respuesta.

d) Vista del Informe Justificado. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular el Informe Justificado, entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). Cabe señalar que el Particular fue omiso en realizar manifestación alguna.

e) Ampliación de plazo para resolver. El diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver el Recurso de Revisión que nos ocupa; acto que fue notificado a las partes el mismo día, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
[bookmark: _Hlk182976945]
f) Cierre de instrucción. El veintitrés de septiembre de dos mil veinticinco, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el mismo día.

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc209024658]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc209024659]PRIMERO. Competencia
[bookmark: _heading=h.30j0zll]
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc209024660]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualiza la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción VI, de la Ley en cita, pues la persona Recurrente se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.
[bookmark: _Toc209024661]TERCERO. Causales de sobreseimiento

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, o bien, se haya actualizado alguna causal de improcedencia. 
No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, es de señalar que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, por lo que, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió, del trámite de Constancia de Alineamiento y Número Oficial, lo siguiente:

1. Documento o Manual que describa la metodología o procedimiento interno paso a paso para asignar las direcciones oficiales y número oficial, y
2. Elementos utilizados para la asignación de las direcciones y números.

En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana mencionó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable se localizó que el número oficial se otorga con base al reordenamiento de número oficiales, como lo marca el Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente, Sección Quinta, artículos  9.196- 9.202, el procedimiento para la Emisión de Constancias de Alineamiento y Número Oficial, se encuentra reglamentado en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, anunciado en Gaceta Municipal Semanal 21/2023, de fecha 19 de junio de 2023, páginas 56-60, asimismo, la nomenclatura de las calles se localiza en el Plan de Desarrollo Urbano de Toluca vigente, contenidas en su anexo cartográfico Plano E-03 "Vialidad y Restricciones", publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 119, tomo CCVI, de fecha 20 de diciembre de 2018 y en los acuerdos de autorización de cabildo, que la misma ciudadanía gestiona para asignación de nombres de las calles; ante dicha circunstancia, el Particular se inconformó de la entrega de información que no corresponde con lo solicitado al mencionar que no entregan la información solicitada, lo cual actualiza la causal de procedencia prevista en la fracción VI, del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así, las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana adjuntó el Procedimiento de Emisión de Constancias de Alineamiento y Número Oficial contenido en el Manual de Procedimientos de la Dirección de General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, el escrito recursal y el Informe Justificado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la persona Recurrente, por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el artículo 18.35, del Código Administrativo del Estado de México, precisa que, la constancia de alineamiento y número oficial es el documento expedido por los municipios, que tiene por objeto delimitar la colindancia de un inmueble determinado con respecto a la vía pública adyacente, así como precisar sus restricciones de construcción y el número oficial que le corresponde, la constancia se podrá otorgar para ambos o para uno u otro servicio, de acuerdo a la solicitud del interesado, la cual se acompañará del croquis de localización y del documento que acredite la propiedad o posesión del inmueble respectivo. 

En ese sentido, el artículo 96 sexies, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, precisa que, los Ayuntamientos contarán con una Dirección de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, quien se encargará de ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano, formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y  vivienda y aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos humanos, del desarrollo urbano y vivienda.

Ahora bien, los artículos 3.53 y 3.54, del Código Reglamentario de Toluca, dos mil veinticinco, precisa que, la Dirección General de Desarrollo Urbano y Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, para el cumplimiento de sus atribuciones, se auxiliará de la Dirección de Desarrollo Urbano, que tendrá como función y atribución emitir las licencias de construcción nuevas y extemporáneas de demoliciones y de excavaciones, licencias de uso de suelo, constancias de alineamiento y número oficial, cedulas informativas de zonificación, y el permiso para la ocupación temporal de la vía pública en asuntos relacionados con la construcción.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión de la persona Recurrente es obtener, del trámite de Constancia de Alineamiento y Número Oficial, el documento que contenga lo siguiente:

1. Procedimiento para la Emisión de Constancias de Alineamiento y Número Oficial, y

2. Elementos para asignar las direcciones y números.

Establecida dicha circunstancia, de las constancias que obran en el expediente electrónico, se advierte que el Sujeto Obligado turno la solicitud de información a la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana; por lo que, es oportuno hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben de seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla -de acuerdo con las facultades, competencias y funciones- con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Así y de lo plasmado en párrafos anteriores, se logra colegir que el Sujeto Obligado cumplió con el procedimiento de búsqueda establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez, que gestionó el requerimiento de información al área competente para conocer de la emisión de las constancias de alineamiento y número oficial.

Ahora bien, en respuesta la Dirección General de Innovación, Planeación y Gestión Urbana mencionó que después de una búsqueda exhaustiva y razonable se localizó que el número oficial se otorga con base al reordenamiento de número oficiales, como lo marca el Código Reglamentario Municipal de Toluca vigente, Sección Quinta, artículos  9.196- 9.202, el procedimiento para la Emisión de Constancias de Alineamiento y Número Oficial, se encuentra reglamentado en el Manual de Procedimientos de la Dirección General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, anunciado en Gaceta Municipal Semanal 21/2023, de fecha 19 de junio de 2023, páginas 56-60, asimismo, la nomenclatura de las calles se localiza en el Plan de Desarrollo Urbano de Toluca vigente, contenidas en su anexo cartográfico Plano E-03 "Vialidad y Restricciones", publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México No. 119, tomo CCVI, de fecha 20 de diciembre de 2018.

En ese sentido, se advierte que la información proporcionada por el Sujeto Obligado no atiende, pues si bien mencionó la normatividad que contiene la información solicitada omitió entregarla; no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, el Sujeto Obligado adjuntó el Procedimiento de Emisión de Constancias de Alineamiento y Número Oficial contenido en el Manual de Procedimientos de la Dirección de General de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Territorial y Obras Públicas, como se muestra en el extracto siguiente:

[image: ]
[image: ]

En ese contexto, se observa que contiene el procedimiento paso a paso para asignar la dirección de un inmueble con respecto a la vía pública adyacente y señalar el número oficial correspondiente, en otras palabras, contiene cada una de las etapas y pasos que se realizan en cada supuesto respecto al trámite soliccitado.

Además, contiene los elementos que se toman en cuenta para aprobar la asignación, los cuales se traducen a la revisión de las posibles restricciones federales, estatales o municipales
marcadas en el plano de vialidades y restricciones del Plan Municipal de Desarrollo Urbano, que apliquen de acuerdo a la zonificación del predio.

Así, se logra vislumbrar que, el Sujeto Obligado entregó el documento que contiene la información solicitada, al contener la descripción de cada uno de los pasos del procedimiento solicitado, así como, los elementos utiizados para la asignación de números oficiales; dicha situación toma sustento en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que los Sujetos Obligados sólo están constreñidos a proporcionar la información pública que obre en sus archivos, en el estado en que esta se encuentre; por lo que, la entrega no comprende el procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del Solicitante.

De esta manera, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en el que conste la información solicitada, sin necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, de conformidad con en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

De tales circunstancias, se concluye que los sujetos obligados únicamente se encuentran constreñidos a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades de la persona Recurrente; lo cual aconteció pues proporcionó el extracto del Manual de Procedimientos, que contiene la información solicitada por la persona Recurrente, por lo tanto, se considera que la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc202899303][bookmark: _Toc209024662]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 09321/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número de folio 03429/TOLUCA/IP/2025. 

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular

Se le hace del conocimiento al Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, pues el Sujeto Obligado a través de su respuesta no entregó la información solicitada, lo cierto es que, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, entregó el documento que contiene la información solicitada. Finalmente, se le hace de su conocimiento que la labor del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de sus datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

[bookmark: _Toc202899304][bookmark: _Toc209024663]R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 09321/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, porque el Sujeto Obligado, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información con número 03429/TOLUCA/IP/2025, el Medio de Impugnación, quedó sin materia, en términos de los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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nto y nimero oficial

Responsable

Actividad

Persona solicitante

Ingresa la documentacion en la ventanilla del
Modulo de Atencién a Trémites, para iniciar el
trémite de constancia de alineamiento y/o nmero
oficial.

Médulo de Atencién a
Tramites

Recibe la documentacion e integra el expediente de
solicitud de constancia de alineamiento y/o nimero
oficial, el cual se registra en el sistema de
alineamiento (SIAC) y se remite al Departamento de
Alineamiento y Nimero Oficial.

Departamento de
Alineamiento y
Nimero Oficial

Recibe el expediente de solicitud de constancia de
alineamiento y/o numero oficial, remite a la o el
dictaminador, el cual revisa si la solicitud de
alineamiento y nimero oficial requiere visita de
campo:

Requiere visita de campo?

Departamento de
Alineamiento y
Numero Oficial

&
Acude el equipo de topografia a tomar las
mediciones y fotograffas del predio, llena el formato
de reporte de visita de campo correspondiente,
elabora dibujo preliminar del predio con los datos
verificados en campo y entrega a la o el
dictaminador.

N
Recibe la o el dictaminador el dibujo preliminar del
predio, con lo cual procede a dictaminar, con base
en la ubicacién del predio solicitado las posibles
restricciones  federales, estatales o municipales
marcadas en el plano de vialidades y restricciones
del Plan Municipal de Desarrollo” Urbano, que
apliquen de acuerdo a la zonificacién del predio y
determina:

Se genera constancia?
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